
 
 
 

 
A quien corresponda: 

La Corporación Nacional para el Desarrollo, como fiduciaria del FIDEICOMISO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA PÚBLICA DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA, los invita a participar del Pedido a Precio 02/2025, cuyo objetivo es la adquisición de 
artículos de deporte y varios, con entrega dentro de Montevideo, en el lugar que se le 
comunicará a los adjudicatarios. 

Alcance: Los oferentes pueden presentar precio por uno o más productos del listado, en el 
Anexo I. En la evaluación de ofertas se dará preferencia a empresas que presenten oferta por la 
totalidad del listado y se comprometan a entregarlo completo, pero en caso de necesidad se 
podrá hacer adjudicaciones parciales. 

Garantías de Calidad y Funcionamiento:  

Los productos para entregar deben: 

 Ser nuevos, sin uso, del modelo más reciente, e incorporan todas las últimas mejoras en 
cuanto a diseño y materiales. 

 Estén libres de defectos que puedan manifestarse durante su uso normal y en las 
condiciones imperantes en el país, ya sea que dichos defectos sean el resultado de 
alguna acción u omisión por parte del Contratista o provengan del diseño, los materiales 
o la mano de obra. 

Plazo y lugar de entrega: Escriban su plazo como parte de la oferta, en el ANEXO I Propuesta 
Económica. El plazo de entrega de la totalidad de las unidades del ítem adjudicado comenzará a 
regir a partir del aviso de adjudicación. Las entregas se realizarán en la ciudad de Montevideo, 
República Oriental del Uruguay, en la dirección que oportunamente se comunicará al 
Adjudicatario. 

En caso de incumplimiento en el plazo de entrega se aplicará una multa a una multa diaria del 
2/1000 del precio del Ítem que se entregó con atraso durante los diez (10) primeros días 
calendario, y de 5/1000 por día a partir del día undécimo, mientras persista el incumplimiento. 
En el cálculo de las multas no se deducirán los días sábado, domingo, feriados, o de licencia o 
paro actividades de la empresa, general o del Sector laboral de que se trate. El importe de las 
multas y demás gastos serán descontados directamente por el Contratante de cualquier pago 
pendiente o suma que tenga a su favor el Contratista, o de las Garantías vigentes en caso de que 
aquellos no alcanzaran. 

Se debe presentar: Propuesta económica en el formato del Anexo I adjunto, en versión firmada 
por el representante legal (firma digital o imagen de una impresión firmada de manera ológrafa), 
así como en versión editable. Como parte de su oferta, deberá indicar el plazo de entrega de los 
artículos y adjuntar catálogo mencionando características mínimas como: material del producto, 
capacidad, garantía, etc. 

Plazo de recepción de ofertas: Hasta el 13 de marzo de 2025, hora 16:30.  

Recepción de Consultas o/y Ofertas: Se recibirán en la casilla de correo Pedidoaprecios02-
2025-fideicomiso-anep@cnd.org.uy


